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Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2020  

Señor,  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.   

info@cendoj.ramajudicial.gov.co E 

– mail.  

  

Ref.        Flor Elva Morales Peña en Liquidación Judicial Simplificada  

C.C.        24.037.445  

Exp.       87660  

 
Asunto.  Aviso de liquidación judicial.  

  

Cordial saludo,   

  

ERWIN PERPIÑAN PERDOÑO, identificado como aparece al pie de mi firma en mi 

condición de liquidador de la persona natural no comerciante identificada en la 

referencia, por medio del presente escrito acudo a su despacho a efectos de solicitar 

comedidamente se sirva oficiar a los Juzgados Promiscuos, de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples, Civiles Municipales, Civiles del Circuito, Laborales del Circuito 

con el fin de informar lo siguiente:  

  

1. Mediante Auto 2020 – 01 – 574987, del 29 de octubre de 2020, la 

Superintendencia de Sociedades – Grupo de Liquidación, ordenó la Liquidación 

Judicial Simplificada de la persona natural no comerciante Flor Elva Morales 

Peña, identificada con C.C. 24.037.445.  

2. En consecuencia y conforme al numeral Trigésimo, de la parte resolutoria del 

auto, indica que si en sus despachos judiciales existen procesos de ejecución 

que se estén siguiendo en contra del deudor deberán ser remitidos hasta antes 

de la audiencia de resolución de objeciones con el objeto de que sean tenidos 

en cuenta en la calificación y graduación de créditos y derecho de voto.   

  

En el mismo sentido, en caso de existir títulos de depósito judicial, se deberá realizar la 

conversión de estos al proceso liquidatorio a favor del proceso liquidatorio, en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia – número 110019196108.  

  

Agradezco la atención suministrada a la presente.  

  

Anexo: Aviso de liquidación judicial. Auto 2020 – 01 – 574987, del 29 de octubre de  
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2020.   

  

  

Cordialmente,   

  

  

  

__________________________________   

ERWIN PERPIÑAN PERDOMO   

C.C. No.  79.837.785   

Liquidador   
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